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Montevideo, 2 de mayo de 2023 

 

  COMUNICADO DE PRENSA Nº 30/23 

La Republica Oriental del Uruguay crea la Autoridad Nacional para la 

implementación de la Convención de Armas Biológicas y Toxínicas 

-COMUNICADO CONJUNTO- 

 

 

 

La República Oriental de Uruguay en fecha 18 de enero de 2023 ha publicado oficialmente el 

Decreto 016/2023 sobre la creación de la Autoridad Nacional, la cual juega un papel crítico en la 

implementación de la Convención de Armas Biológicas y Toxínicas, siendo uno de los primeros 

países de la región en avanzar en esta iniciativa. Esto le permitirá a Uruguay asumir sus 

responsabilidades como país ante la Convención antes mencionada, así como en la 

implementación de la resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 

sobre la no proliferación de armas de destrucción masiva de agentes no estatales. 

El Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE) de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA), bajo la implementación del proyecto de bioseguridad y biocustodia financiado 

por la Unión Europea, mantuvo reuniones con las autoridades del Uruguay, en donde se identificó 

que el marco legal interno de la República Oriental del Uruguay requería una serie de acciones 

para alcanzar estándares operativos internacionales en la materia regulada por la CAB y la 

resolución 1540 (2004).  

CICTE acompañó y asistió al Gobierno de Uruguay a lo largo de 2 años para lograr constituir una 

Comisión Interinstitucional como Autoridad para la Implementación de la Convención sobre la 

Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas 

(Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción.  

En adelante los desafíos a encarar son la aprobación de una Lista de Patógenos Humanos y 

Animales y Toxinas, Lista de Patógenos Vegetales, y Lista de Equipos Biológicos de Doble Uso y 

Tecnología y Sistemas Informáticos Asociados, y el fortalecimiento de la estructura legal interna 

para implementar las obligaciones establecidas en la Convención y en la resolución 1540 (2004), 

para estar en línea con las mejores prácticas internacionales.  

El trabajo realizado por la Comisión Interinstitucional de Uruguay, más allá de posicionar los 

esfuerzos en atención a los compromisos internacionales, servirá para compartir y exponer este 

procedimiento al resto de los países de la región que atraviesan similares desafíos. 
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*Acceda a este material de la sección Comunicados de la página web de Cancillería o directamente a través del link del 
portal, www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/ 
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